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SECRETARIA. Noviembre 4 de 2021. Informo a la señora Juez que en este 

proceso ejecutivo singular 2020 00072 00, la parte demandante presentó solicitud 

de terminación por pago total de la obligación. Pasa a Despacho 

 

 

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCÒN 

Secretario 

 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Álvaro Rojas 
Demandados: Cristian Rodrigo Gómez Abreo 

Herederos Indeterminados de Álvaro Sánchez 
Radicado: 17380 40 89 005 2020 00072 00 
Interlocutorio 929 

 
 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas noviembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

La parte demandante presentó solicitud de terminación del proceso ejecutivo 

singular en el que aparece como demandados CRISTIAN RODRIGO GÓMEZ 

ABREO y HEREDEROS INDETERMINADOS DE  ÁLVARO SÁNCHEZ, por 

pago total de la obligación contenida en el mandamiento de pago del 25 de 

febrero de 2019. 

 
Para resolver la solicitud favorablemente el Juzgado dará aplicación al artículo 461 del 

Código General del Proceso que dice: “si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado judicial con 

facultad para recibir, que acreditare el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 
Con base en la norma citada, se declarará terminado este proceso ejecutivo singular, y 

se dispondrá el levantamiento de la medida cautelar que consistió en el embargo del 

salario que devenga el demandado CRISTIAN RODRIGO GÓMEZ ABREO como 

miembro de la Policía Nacional. 

 
 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, de 

La Dorada, Caldas, 
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RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular radicado 

17380 40 89 005 2020 00072 00 en el que aparece como demandante ÁLVARO 

ROJAS y demandados CRISTIAN RODRIGO GÓMEZ ABREO y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ÁLVARO SÁNCHEZ por pago total de la obligación 

 
 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar. que consistió en el embargo del salario 

que devenga el demandado CRISTIAN RODRIGO GÓMEZ ABREO como miembro de 

la Policía Nacional. Por Secretaría se expedirá el oficio correspondiente. 

 
TERCERO: ARCHIVAR el proceso radicado bajo el número 2020 00072 de 

manera definitiva. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Pinzon Medina 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

809c773ca904accc16d246fe451e274899c15e9445fc6acd76106e954737a3f2 
Documento generado en 03/11/2021 02:48:18 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 158 del 04 de noviembre 
de 2021. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 


